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1. OBJETO 

 

Con fecha 1 de enero de 2.009 entra en vigor una normativa de obligado cumplimiento para 

el cuelgue de estructuras en los pabellones de IFEMA. El presente manual tiene por 

objetivo ofrecer una serie de pautas tanto para la elaboración de las solicitudes de cuelgue 

de estructuras como para las operaciones de montaje y desmontaje de los elementos a 

colgar. Su contenido se complementa con el de la citada normativa. En caso de 

discrepancia entre ambos documentos, prevalecerá lo establecido en la normativa. 

 

2. LOCALIZACIONES ADMISIBLES PARA LOS CUELGUES 

 

Únicamente se permite el cuelgue de elementos desde puntos de la estructura principal de 

los pabellones. Existen unos casos particulares en los pabellones 12, 14.0 y 14.1 en los 

que se han dispuesto unos puntos repartidos por toda la superficie y que constituyen los 

únicos puntos desde los que se autorizará colgar elementos. Queda por tanto 

completamente prohibido la sujeción entre otros de los siguientes elementos: 

 

� Elementos de instalaciones, ya sean conductos, canaletas, elementos de 

iluminación, etc. 

 

� De otros elementos colgados como paneles informativos, etc. 

 

� Elementos secundarios de la estructura, como correas, arriostramientos, etc. 

 

3. CARACTERÍSTICAS DE LOS APOYOS EN LA ESTRUCTURA 

 

Los apoyos en la estructura de los pabellones se diseñarán de manera que ésta no resulte 

dañada. Las principales reglas a observar en este sentido son las siguientes: 

 

� El trazado de los elementos de cuelgue será vertical, evitando la introducción de 

cargas horizontales en la estructura. 

 

� El apoyo se realizará mediante eslinga simple de acero. 

 

� Se dispondrán guardacabos de acero en sus dos extremos. 
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� Toda la longitud de los cables (menos las puntas) irá protegida con camisa de 

PVC, poliuretano reforzado u otro material plástico que proteja tanto los cables 

como  la pintura de las estructuras. 

 

� Se debe evitar que las eslingas apoyen sobre aristas vivas de la estructura, para lo 

cual deberán intercalarse cantoneras o escuadras de protección entre las aristas 

vivas y el cable. 

 

� La carga máxima a colgar en cada punto será de 5 kN (500 kg). 

 

 

4. MATERIALES ADMISIBLES 

 

Para el cuelgue de elementos de las estructuras de los pabellones se admitirá el empleo de 

cables y eslingas de acero, de nylon o mixtas. 

 

En caso de empleo de nylon, los cables de seguridad objeto del apartado 5 del presente 

manual serán de acero, al objeto de proporcionar una adecuada seguridad ante el fuego. 

 

Las eslingas tendrán en cada terminal (extremo) una gaza u ojal que se podrá obtener 

mediante terminal forjado, terminal cónico, casquillo (manguito) a presión o casquillo 

terminal soldado. Siempre las gazas se formarán con guardacabos. 

 

Solamente se podrán utilizar abrazaderas (perrillos) o grapas, para formar ojales, en el 

cable de seguridad, deduciendo en un 20% como mínimo la resistencia de carga del cable, 

para formar los ojales o gazas siempre se utilizarán guardacabos. 

 

Antes de su colocación la empresa deberá revisar el estado de la eslinga en toda su 

longitud. No se podrán utilizar eslingas no aptas o que tengan más de 5 años desde la 

fecha de fabricación. 

 

No se emplearán cables que presenten roturas de sus alambres, hilos sueltos 

“deshilachado”, nudos o dobleces “cocas”.  
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Cuando los terminales, casquillos o guardacabos  se encuentren deteriorados o doblados 

la eslinga se considerará “no apta” y no se podrá utilizar para los trabajos de cuelgue en los 

pabellones. 

 

Todos los elementos deberán documentarse mediante certificados de calidad del fabricante 

y estarán debidamente marcados. 

 

El fabricante, o su representante establecido en la Comunidad Económica Europea, deberá 

expedir un certificado que incluya como mínimo las indicaciones siguientes: 

 

� Nombre y dirección del fabricante o de su representante establecido en la 

Comunidad Económica europea.  

 

� Características geométricas. 

 

� En el caso de cables, se indicará el tipo y dirección del cableado (trenzamiento a la 

derecha o a la izquierda, preformado o no, cruzado o de tipo «lang»...), el paso del 

cableado, la fabricación (composición del cable, naturaleza y composición del alma 

del cable, número de hebras y número de alambres). Se adjuntará el esquema de 

la sección acotada. 

 

� Características de los materiales. En el caso de cables, la resistencia nominal de 

los alambres a la rotura por tracción, la resistencia practica mínima del cable a la 

rotura por tracción, información sobre la naturaleza de la protección contra la 

corrosión interna y externa (en caso de galvanización deberá indicarse la calidad 

de la misma), certificado de que el cable está fabricado en una sola pieza y tiene 

características constantes en toda su longitud. 

 

� Límites de temperatura para la utilización del cable. 

 

� Normas referentes a mantenimiento e inspección 

 

Son de obligado cumplimiento, entre otras, las siguientes normas: 

 

� UNE EN 13414:2004. Eslingas de cables de acero. Seguridad. 
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� UNE-EN 1677:2001. Serie de normas para accesorios para eslingas. 

Seguridad. 

 

� UNE-EN 12385:2003. Cables de acero. Seguridad. 

 

� UNE-EN 13411:2002. Terminales para cables de acero. Seguridad. 

 

� CTE. Código técnico de la edificación. 

 

Asimismo se recomienda el cumplimiento de lo establecido en los documentos NTP 

155 y NTP 221. 

 

5. CABLES DE SEGURIDAD 

 

En todos los montajes se colocarán cables de seguridad de modo que ante la rotura de 

cualquier elemento no se produzca la caída de la estructura colgada. Las condiciones que 

deberá cumplir son las siguientes: 

 

� Los cables de seguridad, una vez fijados sus dos extremos, quedará sin tensión. 

 

� Su sección será la necesaria para soportar las cargas del cable al que sirve de 

seguridad incrementadas en un 25% para considerar el efecto de la entrada en 

tensión repentina. 

 

� El expositor lo fijará  una vez situada su estructura en su posición definitiva. 

 

� La fijación a la estructura de los pabellones se realizará mediante eslingas y 

grilletes. El otro extremo se ejecutará mediante perrillos (sujetacables) u otro 

sistema debidamente homologado. 

 

6. CÁLCULO DE REACCIONES PROCEDIMIENTO DURANTE LOS MONTAJES 

 

Las solicitudes de cuelgue de estructuras deben contener el dato de las cargas a transmitir 

a la estructura en cada uno de los puntos. Para la determinación de esos valores debe 

tenerse en consideración el peso real de cada componente a colgar, así como su 
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distribución. En función de las características del sistema a instalar se admitirá el empleo 

de uno de los siguientes procedimientos: 

 

� Estimación de las reacciones mediante un reparto por áreas de carga. Este 

procedimiento simplificado se admitirá únicamente en aquellos casos en los que la 

carga por punto sea inferior a 3 kN (300 kg). Se exigirá asimismo un croquis con 

localización de cada peso y la justificación de su valor. El procedimiento consiste 

en la asignación a cada punto de las cargas que le correspondan en un reparto por 

áreas tributarias. El anexo 1 del presente documento incluye un ejemplo de 

aplicación. 

 

� Estimación de las reacciones mediante un modelo estructural. Es el método 

general y obligatorio para sistemas en los que se apliquen cargas superiores a 3 

kN (300 kg). 

 

7. PROCEDIMIENTO DURANTE LOS MONTAJES 

 

Las empresas instaladoras a las que se haya autorizado a realizar un cuelgue en 

cualquiera de los pabellones deberán ponerse en contacto antes de iniciar los trabajos con 

el responsable del pabellón, que deberá autorizar el inicio del montaje. 

 

Solo se autorizarán aquellas instalaciones que se ajusten estrictamente al proyecto 

aprobado por IFEMA. Cualquier modificación que fuera necesario introducir por motivos de 

replanteo “in situ” deberá ser sometida de nuevo a aprobación de IFEMA. 

 

IFEMA podrá realizar las inspecciones y ensayos que estime conveniente durante el 

montaje, para las que los instaladores ofrecerán las facilidades precisas. Para ello pondrán 

a disposición de los inspectores designados por IFEMA los medios auxiliares que estén 

empleando como cestas elevadoras, andamios, escaleras o cualesquiera otros que 

estuvieran disponibles. 
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ANEXO 1 

 

EJEMPLO DE CÁLCULO POR ÁREAS TRIBUTARIAS 
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ANEXO 2 

 

NORMAS NTP 
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